
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JARDÍN, ANTIOQUIA 

TRASLADO SECRETARIAL 

 

FIJACIÓN EN LISTA No. 07/2022 

 

RADICADO  PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  ASUNTO FIJACION COMIENZA 

TRASLADO 

VENCE 

TRASLADO 

2007-00073 Ejecutivo Singular 
Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Juan José Vélez 

Correa 

Actualización de crédito 

artículos 110 y # 3 y 4 del 

446 C.G.P. - artículo 9 

del Decreto 806 de 2020 

25/04/2022 26/04/2022 28/04/2022 

2019-00189 Ejecutivo Singular 

Microempresas de 

Colombia Cooperativa 

de Ahorro y Crédito 

Luis Roberto 

Vergara Osorio – 

Bernardo Emilio 

Vergara Osorio  

Actualización de crédito 

artículos 110 y # 3 y 4 del 

446 C.G.P. - artículo 9 

del Decreto 806 de 2020 

25/04/2022 26/04/2022 28/04/2022 

2017-00153 Ejecutivo Singular Bancamía S.A. 

Luis Roberto 

Vergara Osorio – 

Bernardo Emilio 

Vergara Osorio 

Actualización de crédito 

artículos 110 y # 3 y 4 del 

446 C.G.P. - artículo 9 

del Decreto 806 de 2020 

25/04/2022 26/04/2022 28/04/2022 



2021-00072 Ejecutivo Singular 
Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Francisco Luis 

Gómez Garzón 

Liquidación de crédito 

artículos 110 y # 3 del 

446 C.G.P. - artículo 9 

del Decreto 806 de 2020 

25/04/2022 26/04/2022 28/04/2022 

2021-00010 Ejecutivo Singular 
Ángela Patricia 

Sepúlveda Raigosa 

Alonso de Jesús 

Cañaveral 

Bustamante 

Liquidación de crédito 

artículos 110 y # 3 del 

446 C.G.P. - artículo 9 

del Decreto 806 de 2020 

25/04/2022 26/04/2022 28/04/2022 

2016-00246 
Ejecutivo 

Alimentos 

Beatriz Elena 

Espinosa Ospina en 

representación 

de Juliana Arrieta 

Espinosa 

Eduardo Alberto 

Arrieta Gracia 

Actualización de crédito 

artículos 110 y # 3 y 4 del 

446 C.G.P. - artículo 9 

del Decreto 806 de 2020 

25/04/2022 26/04/2022 28/04/2022 

2019-00140 Ejecutivo Singular 
Patrimonio Autónomo 

FC -Adamantine NPL- 

Héctor Fabio Vera 

Valle 

Liquidación de crédito 

artículos 110 y # 3 del 

446 C.G.P. - artículo 9 

del Decreto 806 de 2020 

25/04/2022 26/04/2022 28/04/2022 

2019-00058 

Ejecutivo para la 

efectividad de la 

garantía real 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Luis Roberto 

Vergara Osorio – 

Bernardo Emilio 

Vergara Osorio – 

Jorge Iván Uribe 

Osorio 

Actualización de crédito 

artículos 110 y # 3 y 4 del 

446 C.G.P. - artículo 9 

del Decreto 806 de 2020 

25/04/2022 26/04/2022 28/04/2022 

 



 

SECRETARIO: Se deja en traslado de los sujetos procesales las actuaciones descritas, por el término de tres (03) días, para los fines legales pertinentes. Se 

fija virtualmente el día 25 de abril de 2022. Todas las liquidaciones de las que se corre traslado se encuentran visibles y disponibles para consulta en la 

plataforma JUSTICIA XXI WEB -TYBA-.  

 

PEDRO JOSÉ RESTREPO MEJÍA 

Secretario 
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Pedro Jose Restrepo Mejia 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Jardin - Antioquia 
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